
Integración del Gabinete 
Académico de Docencia
e Investigación (GADI)

a. Un presidente(a), que corresponde al Director de Centro de 
Investigación (DC) al que esté adscrito. 

b. Un secretario(a) técnico(a), que será designado por el DC. 

c. Los directores(as) de Área del Centro. 

d. Los presidentes(as) de colegios adscritos al Centro. 

e. Los presidentes(as) y/o un miembro de los colegios para 
programas académicos específicos en los que participa 
el Centro. 

f. Los coordinadores(as) de las áreas de los programas 
académicos adscritos al Centro. 

g. Un representante de la Escuela de Salud Pública de México. 

h. Un representante de los estudiantes de las áreas de los 
programas académicos del Centro. 

i. Dos ICM, líderes de grupos de investigación, designados por 
consenso en el GADI.

fortalecimiento de la gobernanza y la vinculación entre docencia e investigación


